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FE DE ERRATAS Y MODIFICACIÓN DE CRONOGRAMA 
 

En el proceso de digitalización del documento correspondiente al Anexo N.° 02 – Declaración 
Jurada, integrante de las Bases del Proceso de Selección D.L. 276 N.° 04-2026, se ha identificado 
una omisión involuntaria del escaneo de un folio del documento original físico. 
En tal sentido, se procede a su incorporación como anexo complementario, manteniendo la 
integridad y el orden del expediente. 
Asimismo, a efectos de garantizar la adecuada presentación de los expedientes por parte de los 
postulantes, se dispone la ampliación del plazo de presentación de expedientes por un (01) día 
calendario adicional, contado a partir de la fecha inicialmente establecida en las bases. 
En consecuencia, el cronograma del proceso de selección queda modificado en el extremo 
correspondiente a la etapa de presentación de expedientes, adecuándose a la ampliación antes 
señalada. 
La presente fe de erratas no modifica el contenido sustancial de las bases, salvo en lo referido a 
la ampliación del plazo y la consecuente modificación del cronograma, limitándose además a 
subsanar una omisión de carácter material en su digitalización. 
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